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	AMU_240 SOLICITU DE CIRUGIA Y PROGRAMACION QUIRURGICA

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Asigna día y hora a las solicitudes de cirugía de los Médicos Cirujanos para garantizar la realización de los procedimientos.

2.0 ALCANCE:
Médicos Cirujanos, Coordinador de Quirófano, Jefa de Enfermeras, Trabajo Social y Caja.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Solicitud de Cirugía y Reporte Quirúrgico, Formatos de Estudios Socioeconómicos, Recibos de pago de Caja, Consentimiento Bajo Información para Hospitalizarse, Consentimiento Bajo Información para la Intervención Quirúrgica, Hoja de Derivación para solicitar material adicional antes de la cirugía.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Solo los Médicos con Especialidad Quirúrgica podrán anunciar Procedimientos Quirúrgicos.

4.2 También lo podrá hacer el Gastroenterólogo para las Endoscopias.

4.3 Antes de solicitar una Cirugía el Médico Especialista deberá cubrir los requisitos del Expediente Clínico completo acorde a NOM 168.  Deberá también cerciorarse de que las condiciones clínicas del paciente no contraindiquen la cirugía.

4.4 La solicitud de cirugía deberá realizarse una vez que el paciente haya pagado la cuota de recuperación respectiva.

4.5 En una primera etapa solo se efectuarán procedimientos de cirugía ambulatoria y de corta estancia.

4.6 No se realizarán cirugías complejas que requieran de Terapia Intensiva en el Postoperatorio ó de cuidados intermedios.

4.7 Tampoco se realizarán cesáreas ni atención ordinaria de patos.

4.8 Se podrán realizar procedimientos de Urgencia que se prevé serán de Corta Estancia.

4.9 Se contará con paquetes Quirúrgicos elaborados por el Area Médica y costeados por la Administración.

4.10 El pago al Coordinador del Quirófano (Anestesiólogo) será por evento.  En igual forma a Cirujano, Instrumentista y Anestesiólogo si el Cirujano lo invita a dar la Anestesia.

4.11 Se requerirá un programa estricto de mantenimiento preventivo y correctivo implementado por la Administración.

4.12 Se requerirá mejorar el soporte Médico Hospitalario para los pacientes.

4.13 En una segunda etapa el Quirófano podrá ofertarse a Médicos Cirujanos Privados.

4.14 Nuestros Médicos no deberán hacer presupuestos al paciente ni traer insumos para cobrarlos al enfermo a nombre de Cruz Roja (Prótesis, Tornillos, placas, etc.).

4.15 Solo Trabajo Social está autorizado para hacer presupuesto y la Administración para Condonaciones.

4.16 La responsabilidad del cumplimiento de la NOM 168 es del Médico Especialista que solicita la cirugía.

4.17 La Programación Quirúrgica será realizada por:  El Coordinador de Quirófano, la Jefa de Enfermeras y la Jefa de Trabajo Social.  Puede participar el Cirujano interesado.

5.0 DESARROLLO:

5.1 MEDICO TRATANTE:

1. Diagnostica en el paciente el padecimiento Quirúrgico.

2. Elabora la Nota Clínica correspondiente.

3. Informa al Enfermo y Familiares sobre el padecimiento y la necesidad de Cirugía.

4. Le solicita exámenes de Laboratorio y Estudios necesarios y le informa debe contribuir con una cuota de recuperación (No informa Monto de la cuota.)

5. Lo envía a Trabajo Social con:

· La órden para los Exámenes respectivos.

6. La hoja de “Derivación para Cirugía”, llenada en forma clara en todos sus conceptos y particularmente en lo que se refiere a insumos adicionales para que Trabajo Social realice la cotización respectiva.

5.2 PACIENTE Y/O FAMILIAR:

1. Recibe la solicitud de Exámenes y la hoja de “Derivación para Cirugía” con ellas se presenta en Trabajo Social.

5.3 TRABAJO SOCIAL:

1. Recibe los documentos, realiza Estudio Socioeconómico e informa al paciente sobre las cuotas de recuperación para los Estudios y para la Cirugía.

2. Si el paciente estuvo de acuerdo, lo envía a Donativo para el pago de los exámenes y firma la hoja de “Derivación para Cirugía”.

3. Entrega al Médico tratante los formatos del Expediente Clínico para Cirugía.

4. Indica al paciente se presente con los resultados de los exámenes ante su Médico.

5. Una vez confirmada la fecha de la Cirugía, tramita los Insumos Externos.

6. Captura los datos en el “Libro Interno para Registro de Cirugía”.

5.4 MEDICO TRATANTE:

1. Elabora Expediente Clínico.

2. Llena solicitud de Cirugía.

3. Recaba firma del paciente y familiares (Testigos) en el registro “Consentimiento bajo Información”.

4. Acompañado del paciente para valoración Preanestésica por el Jefe de Quirófano (Anestesiólogo) y juntos analizan que el Expediente Clínico este completo.

a) Si la valoración preanestesica es satisfactoria y el Expediente esta completo, entrega éste último en la Jefatura de Trabajo Social por lo menos un día hábil antes de la fecha de la cirugía.

b) Si existe deficiente llenado del Expediente, deberá requisitar todos los datos de inmediato.

c) Si se detecta contraindicación Médica en la Preanestesia, explica al paciente que se le programará una vez solventada la causa.

5. Informa al paciente sobre la preparación preoperatoria y hora en que debe presentarse en admisión.  Le entrega el Instructivo respectivo.

5.5 RESPONSABLES DE QUIROFANO, DE ENFERMERAS Y DE TRABAJO SOCIAL:

1. Analizan las solicitudes de Cirugía para el día siguiente y verifican la existencia de los Insumos Externos.

2. Elaboran el Programa Quirúrgico para el siguiente día, asignándole Sala de Operaciones a cada Cirugía.

3. El Programa se captura en la computadora e imprimen 4 ejemplares para:

· Jefe de Quirófano.

· Jefe de Trabajo Social.

· Jefa de Enfermeras.

· Coordinador Médico.

4. Registran el Programa del día en el pizarrón respectivo.

5.6 PACIENTE:

1. El día de la Cirugía se presenta en Donativos para liquidar la Cuota de Recuperación por la Cirugía.
2. Pasa a admisión para su ingreso.
6.0 ANEXOS:

AMU_240.1   Intervención Quirúrgica, hoja de derivación.
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